
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref:  110014003020-2022-00249-00 Verbal 

 

Reunidos los requisitos legales de los artículos 82, 368 y ss del Código General del 

Proceso, el juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda declarativa de MIREYA BALLEN GALVIS, en 

contra de MARTHA ESPERANZA CELY CANARIA y VILMA HERNANDEZ 

MONTAÑA.  

 

SEGUNDO: DAR a este asunto el trámite del proceso VERBAL, por tratarse de un 

asunto de MENOR cuantía. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 al 301 del Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, previa notificación del presente auto. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado GIGNNER ALEXIS YONDA 

CASTILLO, identificada con C.C. No. 80.763.251 y T.P.220.435 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la demandante.  
 
NOTIFÍQUESE                                           

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.017 Hoy 13 de febrero de 

2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63bc2b86304c82f7bc5b87a41bd88e44320d4cad203ced7a4b608b0b0942ab95



Documento generado en 13/02/2023 07:14:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref:  110014003020-2022-00249-00 Verbal de MIREYA BALLEN GALVIS contra 

MARTHA ESPERANZA CELY CANARIA y VILMA HERNANDEZ MONTAÑA 

 

Se prorroga por seis (6) meses el término para decidir la presente instancia de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 121 inciso 5 del C.G.P. 

 

Conforme a lo solicitado,  remítase el link del expediente al correo electrónico del 

apoderado de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE                                           

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
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